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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N.O 218.2024.A.MDSS

tA ALCATDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASÍIÁN.

VISTO: El Expediente Administrativo n.o OJ 16112, de fecha 06 de mayo de 2024, @nten¡endo
la solicitud de separación convencional presentado por la adm¡n¡süada Zarina Yabarrena

Qu¡nteros. el Act¡ n." 59-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 03 de junlo de 2024, el Informe
n.o 211-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jun¡o de 2024, la Opinión Legal n.o 418-2024-
GAI-MDSS/RDIV, de fecha 05 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la L.ey n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artkulo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
US: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial est¿blecido en la presente

Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo dom¡cil¡o conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JU5/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de Justic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha

adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

2019;

Que, con Formulario Único de Trámite (Ftf[ n.o O24OO7 - CU n.o 16112-2024, de fecha 06

de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Cesar Augusto Quiñonez
Durand y doña Zarina Yabarrena Quinteros, presentan la solicitud de separación convencional,
ante la Municipal¡dad Distrital de San S€bast¡án, Provincia y Región de Cuxo. al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; siendo
responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en caso

actuado de mala fe;
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San Sebastián, 17 de jun¡o de 2024.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante on el artículo
II def Título Prel¡m¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía política,
económica y adminlstrat¡va en asuntos de su competencia, autonomí.a que radica en ejercer
actos de gobiemo, actos adm¡nistraüvos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;
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Que, los adm¡n¡strados fundamentan su sol¡c¡tud, manifesLando que contrajeron matrimonio
c¡vil ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Provincial de Cusco, Prov¡nc¡a
y Región de Cusco, en fecha 10 de junio del 20t7, tal como se acred¡ta con la copla orlginal del
Acta de Matr¡mon¡o C¡vil, adjunta en el presente expediente n.o CU 16112-2024, que obra a
fojas ocho (07);

Que, mediante Informe n.o 163-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de mayo de 2024,
em¡t¡do por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gidos por
la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, informa que se ha realizado la calific¿clón
correspondiente del exped¡ente adm¡n¡strativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el
articulo 40 y 50 de la l-:ey n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 y 6o

del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS. por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos exigidos;

Que, mediante Informe n.o 163-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de mayo de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo. informa que se ha realizado la Audienc¡a Un¡ca, por lo que se

emitió el Acta n." 59-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 03 de junio de 2024, donde los

adm¡nistrados, en mer¡to a lo establecido en el arthulo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227 ,
rat¡fican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de su petición

separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de
lcaldía correspondiente;

Que, mediante Opin¡ón Legal n.' 418-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de jun¡o de 2024,

em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián Abg.

RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el ped¡do de los administrados don

C-esar Augusto Quiñonez Durand y doña Zarina Yabarrena Quinteros, sobre separación

convencional, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades mnferidas por la Ley no 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Er.¿ SE RESUELVE:

ARTÍCUIO SEGUNDO .- PONER A CONOCTMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses

de emit¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónY uges podrá solicitar ante el alcal

la disolución del vínculo matrimon¡al, según lo dispuesto en el artículo 13" del Regla

la Ley n.o 29227 Ley que regula eI Procedimiento No Contencioso de la

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates'

//§
coiJ,

ARTÍCULO pRIMERO. - DECLARA& la SEPARACIóN CO¡{VENCIOilA! sollcitada por los

conyuges do¡ CESAR AUGUSTO QUIÑONEZ DURAND, ¡dent¡ficado con Documento Nac¡onal

de Identidad n.o 43985625 y doña ZARIÍ{A YABARRENA QUINTEROS, identificada con

Documento Nac¡onal de Identidad n.o 43109515, matrimonio celebrado el 10 de junio de 2017,

ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Mu.n¡cipalidad Prov¡ncial de Cusco, Provincia y

Región de Cusco, eñ consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y

hafi¡tación, eUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con

lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
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Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto

Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnúculo renceno. - DISFOilER, que la oficina de Separaclón Convencional y Divorcio

Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

lnrÍculo culnro. - ENCARGA& a la oficina de Tecnologí,a y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE COMUT{IQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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